
I. fIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Deoto. Adou¡a¡cione3

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA CON CASA DE
MONEDA DE CHILE S.A., PARA LA COIIPRA PLACA
PATENTE DIGITOS UYX 43I EN ADELANTE.

DECRETO ALCALDTCTO N:_-l l4:J
LOTA, Enero 29 de 2016.-

VISTOS:

a) Solic¡tud de compra N" 001 del 14 de Enero 2016 de D¡recc¡ón
de Tránsito, ingresado en el Depto. de Adqu¡s¡ciones el 14y'01/2016;

Reglamento;
b) Art. I letra d) de la Ley 19.886 y Articulo 10 número 4 del

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y
prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

d) Ley No 19.880 sobre Bases de los Proced¡mientos
Adm¡n¡strat¡vos que rigen los actos de los Organos de la Admin¡strac¡ón del Estado;

e) OFL N" 1l2Oú de Min¡sterio del interior publ¡cado en D.O el
26-07-2006, que fija texlo retund¡do de la ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultades que me
confiere elArt.630 ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades,

CONSIDERNADO:

Que la presente adquisición cons¡dera la compra de Placa
patente digitos UVX 431 en adelanle, quien es proveedor único.

DECRETO:

10 Apruébese la Contratación Directa para la adqu¡sición de 20
placas patente díg¡tos UYX 431 en adelante, para uso de Direcc¡ón de Trans¡to.

2.- Proédase a emitir la respecl¡va Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a CASA DE MONEDA DE CHILE S.A., RUT N'60.806.0004 con domicilio Avenida Poriales
N'3586 Santiago, por un monto de $ 238.000 (doscientos tre¡nta y ocho m¡l pesos).

30 El gasto que demanda el presente decreto será financiado con
Fondos Mun¡c¡pales cuenta 2l+22-04-00l del presupuesto Mun¡c¡pal vigente, año 20'16.
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- Oñcina Tesoreria Munic¡pal
- Oirecc¡ón Administrac¡ón y Finanzas
- D¡recc¡ón de Control
- Depto.Adm¡nistración
- Depto Adqu¡s¡ciones
- Arch¡vo.-
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